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viva. 
LA PRESUNCION DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 
ARTICULO 84-3 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
INFARTO DE MIOCARDIO-ACCIDENTE DE TRABAJO 

Sentencia de la Sala VI del Tribunal Supremo de 3 de Junio de 1974. 

Planteamiento  d e l  t ema  

El concepto legal de accidente de trabajo, como 
"toda lesión corporal que el trabajador sufra, con oca- 
sión o por consecuencia del trabajo que ejecute por 
cuenta ajena", ha venido a ser sin duda alguna, una de las 
definiciones más felices, que ha producido nuestra legis- 
lación. 

Y ello esasí,tanto, por constituir un concepto inmuta. 
ble, en el devenir histórico-legislativo, desde que fuera 
alumbrado, por la Ley del Seguro de Accidentes de Tra- 
bajo de 30 de Enero de 1900, siendo recogido posterior- 
mente oor la sucesiva normativa reauladora del acciden- 
te: ~ e $ e s  de 12 de Jinio de 1931, 8 de Octubre de 
1932, 31 de Enero de 1933,22 de Junio de 1956,21 de 
Abril de 1966 y la vigente Ley de Seguridad Social de 30 
de Mayo de 1974, en su art. 84.1; como porque la abun- 
datísima v reiterada intemretación iurisomdencial del 
mismo. récogiendo la docirina jurídica dominante, en 
;ada momento, ha revelado el caricter omnicomprensivo 
del concepto y su aptitud, para comprender dentio de él, 
cualquier daRo o perjuicio, de la más diversas índole y 
naturaleza, que el trabajador pueda experimentar como 
consecuencia del vínculo laboral que le une a la emprr  
sa. 

El análisis de las decisiones jurisprudenciales más 
recientes, interpretando este concepto legal, constituye 
la'manifestación más palpable de la fuerza expansiva y 

del carácter esencialmente dinámico, que caracteriza al 
moderno Derecho del Trabajo, y dentro de él al sistema 
de la Seguridad Social. Pocos conceptos, en la compleja 
normativa jurídico-laboral, resultan tan expresivos, en es- 
te aspecto, como el de accidente de trabajo. 

Pero el artículo 84  a que nos referirnos.no sola- 
mente reproduce la clásica defmición del accidente, sino 
que, en sucesivos apartados, hace una expresa mención 
extensiva de supuestos que tienen la consideración de 
accidente de trabajo, por mandato legal (apartado 2); 
establece una presunción de accidente (apartado 3) y 
destipifica y tipifica, como accidente de trabajo, otra 
serie de supuestos (apartado 4 y 5) .  

Será objeto de nuestra consideración, en este co- 
mentario, la presunción de accidente de trabajo a que se 
refiere el apartado 3 del art. 84, que ilustra la Sentencia 
que vamos a comentar: "Se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que son constitutivas de accidente de trabajo 
las lesiones que sufra el trabajador, durante el tiempo y 
en el lugar de trabajo". 

Se trata de una presunción legal de elevado interés 
jurídico, ante el gran número de Sentencias de nuestro 
Alto Tribunal, que se vienen dictando en los Últimos 
tiempos (alguna de ellas, ha merecido incluso los titula. 
res de la Prensa) en las que se aprecia la decidida inclu. 
sión del infarto de miocardio, en el concepto de acciden. 
te de trabajo, cuando se producen los supuestos de he. 
cho, a que el apartado 3 del art. 84  se refiere: jornada de 
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trabaio v luaar de trabaio. La Sentencia desestimatoria de la Magistratura, es 
. ~ á b i d 8  es que elinfarto de miocardio es una graví- 

sima enfermedad de carácter común y muy extendida, 
que constituye un verdadero azote de los pueblos que 
han alcanzado un cierto grado de desarrollo. Es precisa- 
mente, la naturaleza común de esta enfermedad, como 
riesgo, al que está expuesta toda la población y no sola- 
mente la población activa v trabaiadora, la que introduce 
un ciert; elemento de n&vedad7ante su consideración, 
w r  los órganos iurisdiccionales laborales, como acciden- 
ie de trabqo. . 

Nos interesa especialmente destacar aquí, el meca- 
nismo juridico que determina en la msyor parte de los 
casos, esta interpretación jurispmdenciai y que tiene evi- 
dentemente su apoyo en los textos positivos vigentes: 
concretamente el de la presunción legal, que establece el 
art. 84, apartado 3, de la Ley de Seguridad Social de 30  
de Mayo de 1974. 

Por el juego de esta presunción, que ya figuraba en 
el art. 84, apartado 6, de la anterior Ley de Seguridad 
Social de 1966, los i n fa r t~s  de miocardio, que pueda 
sufrir el trabajador, en el lugar de trabajo y durante su 
jornada de trabajo, serán, en principio, accidente de tra- 
bajo, salvo que se acredite y se pniebe fehacientemente, 
por quien se oponga a esta calificación, que tal dolencia 
nada tiene que ver con el trabajo realizado. 

Esta presunción, por consiguiente, y de los tenni- 
nos de la Lev. lo es "iuris tamtum", es decir, que admite 
prueba en cóntrario, el infarto, será consideiado como 
accidente de trabaio, a todos los efectos en tanto, en 
cuanto. no se desmuestre. de modo suficiente. lo contra- 
rio. 

La presunción arbitrada por la Ley tiene una impor- 
tantísima significación procesal: la "carga de la prueba", 
en contrario corresponde y recae sobre la parte, que se 
oponga o niegue la cualidad de accidente de trabajo, 
prueba que, como es obvio, presenta evidentes dificulta- 
des. Será, pues, el empresario o entidad aseguradora, que 
no acepten el infarto sobrevenido en el lugar y tiempo de 
trabajo, como accidente de esta clase, quienes tendrán 
que probar ante los Tribunales de Trabajo que la dolen- 
cia acaecida no guarda ninguna relación con el trabajo 
realizado, no existiendo relación de causalidad entre tra- 
bajo y lesión. 

Habida cuenta de que los Únicos elementos que 
pueden romper esta relación de causalidad, son: la fuerza 
mavor extraña al trabaio. el dolo v la imorudencia teme- 
ra ia  del trabajador (a qué se refie;e el apartado 4 del art. 
84) v estos han de interoretarse restrictivamente, es fácil- 
m&te comprensible la dificultad de la prueba en contra- 
rio. 

La presunción del art. 8 4  apartado 3 constituye 
así, un beneficio procesal para el trabaiador, de enorme 
importancia, pues en virtÜd de ella, queda relevado el 
trabajador accidentado o sus caushabientes de la necesi- 
dad de probar que el infarto de miocardio, que padeció o 
provocó su muerte, fué, pese a su carácter de enferme- 
dad común. accidente de tiabaio. 

Esta doctrina es la que abona la Sentencia del Tri- 
bunal Suoremo que comentamos de 3 de Junio de 1974, 

Hechos básicos 

La Magistratura de instancia desestima la demanda 
formulada por X. viuda del trabaiador 2, en suplica de 
que se declarase 'accidente de trabajo d o c u r r d o  a su 
marido, que cuando trabajaba normalmente en la empre- 
sa se sintió indispuesto, perdió el conocimiento y trasla- 
dado urgentemente a un centro sanitario, falleció el mis- 
mo día,; consecuencia de infarto de miocardio. 

recurrida en casación por la viuda del trabaja201 y la Sala 
6adel Tribunal Supremo estima el recurso, anula la Sen- 
tencia de instancia y dicta nueva Sentencia, declarando 
accidente de trabajo el ocurrido al marido de la deman- 
dante. 

La parte demandada, empresa y MutuaPatronal, 
esta como subrogada, alegan, en apoyo de su oposición a 
considerar el infarto de miocardio como accidente de 
trabajo, fundamentalmente dos clases de razonamientos: 

a) que el infarto de miocardio, no entra en el con- 
cepto de-lesión cor~oral .  a aue se refieren los textos 

L . .  

positivos. 
b) que no se ha probado que, con anterioridad al 

niomcnro'en que se prhdulo el i;i!'art«, el trshajarlor ia-  
Ileiidu sufriese irduiiiatisnit> alguno, ni que realilaie uii 
esfuerzo anormal inusitado o nótoriamenie impropio del 
exigido por las labores de su categoría profesional de 
Oficial de la moldeador. 

Se rechazan ambas alegaciones por la Sala, basando 
su decisión en: 

1) El término "lesión corporal", a que se refiere la 
Ley de Seguridad Social es suficientemente amplio y 
comprensivo, para entender como tal, a los "fallos car- 
díacos, vasculares o circulatorios, o a los casos de "an- 
gorpectoris", infarto de miocardio, u otros de repentina 
aparición seguida de fallecimiento". No cabe asimilar ac- 
cidente con traumatismo, concepto ya en declive; el tér- 
mino lesión se ha de estimar. como "daño corooral Dro- 
cedente de herida, golpe o enfermedad", según su ;ep- 
ción gramatical y más ampliamente como "cualquier da- - 
ño o perjuicio". 

2) No cabe estimar la falta de prueba por la actora, 
de existencia de traumatismo o esfuerzo anormal o 
impropio del exigido por el trabajo que normalmente 
desarrollaba el trabajador fallecido, porque el reglamen- 
tado supuesto de la presunción del art. 84, obligaba a la 
inversión de la carga de la prueba, es decir, que quien 
alegara no ser accidente de trabajo, a pesar de haberse 
producido las lesiones durante el tiempo y en el lugar de 
trabajo debería plantear la prueba en tal sentido y efec- 
tuarla de forma convincente y, al no hacerlo así la de- 
mandada, no pueden prosperar tales razonamientos. 

A mayor abundamiento, cita la Sentencia que co- 
mentamos, en apoyo de su doctrina, reiteradas decisio- 
nes jurisprudenciales, entre ellas,las de 18 de Mayo,l8 y 
29 de Octubre de 1971 y 15 de Diciembre de 1973,que 
resaltan la necesidad de la existencia de una prueba con- 
vincente contraria a la presunción "juris tamtum" del 
precepto legal, para que no pueda ser declarado acciden- 
te de trabajo toda lesión causada en el lugar y en el 
tiempo en que el mismo se efectúa. Con ello, no se hace 
sino seguir el moderno concepto de la adecuada garantía - 
de 12s perhanas tn~IuiJ.,, 211 cl L A I I I ~ ~ J  Je  hpI~.~;i,>n Jc 11 
SegiiriJ3J Suiu1. ;U) ., :,l~isr~nrr. perie~;it~na11iicnr~ per. 
iiiile que $e V2)d l i  di3r1411.1~l  141 J ~ ) ~ ~ I I C I A S  I . ) ~ J \ ' ~ J  ~..\prI'- 
si\as entre 12, .ginring<n,i3s de i31lc;im1ent,~ p<>r 3 ~ ~ 1 .  
deiite dc rrab3iu. 2iifzrnicJ~J nniic,ii)nsl \ eiifermcJdJ , . 
común, e incluso de la invaiidez,que por alguna de las 
citadas se hayan causado. 

Comentario 

El estudio de esta Sentencia y los razonamientos 
utilizados por la Sala. nos viene a demostrar fundamen- 
talmente dos cosas: 

1) La progresiva y avanzada interpretación juris- 
prudencial del término lesión corporal, referido al acci- 
dente de trabajo; el concepto de herida o trauma, como 
sinónimo de aquél, se considera definitivamente supera- 
do y se hace equivalente al más amplio de cualquier 
"daiio o perjuicio". Vemos en esta argumentación, una 
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precisión de sumo interés en armonia con el dinamismo 
y continua evolución de los conceptos contenidos en el 
ordenamiento jurídico-laboral. 

2) La claridad impecable de las consecuencias pro- 
cesales de la presunción legal del art. 84. La parte de- 
mandante, la viuda del trabajador fallecido, como conse- 
cuencia de infarto de miocardio, se limita a pedir y así 
resulta de los hechos probados, que se considere acciden- 
te de trabajo dicho fallecimiento, sin aportar pruebas de 
que la dolencia guarde relación con el trabajo realizado. 
La parte contraria, empresa y Mutua Patronal subroga- 
da, alegan que el infarto producido, carece de relación 
causal con el trabajo que n o d m e n t e  realizaba el traba- 
jador; no ha habido traumatismo previo, N sobreesfuer- 
zo alguno. 

El Alto Tribunal considera estos razonamientos, 
sin pronunciarse acerca de la relación de causalidad pero 
considerando insuficientes los argumentos de la deman- 
dada, como fehaciente prueba en contrario aplica el me- 
canismo procesal de la presunción del art. 84. 

La Sentencia nos pone de manifiesto, en su impe- 
cable arnumentación. la enorme imwrtancia aue, como 

3) Si poner de relieve la importancia de la presun- 
ción leaal del art. 84. wnstituve el obietivo básico de 
este comentario, no podemos menos dé significar, para 
una adecuada comprensión del tema, que, con indepen- 
dencia de la doctrina anteriormente expuesta, cabe 
también la posibilidad de supuestos, en los que el infarto 
de miocardio sea consecuenci directa del trabaio realiza- 
do, existiendo entonces una relación de causdidad per- 
fectamente establecida entre trabaio v lesión, definidora . . 
del accidente. 

Nos referimos a infartos sobrevenidos como deriva- ~~ ~ 

ción de esfuerzos físicos superiores a los normales del 
trabajo habitual o producto de la tensión psíquica de un 
evento relacionado con el trabajo, dado que los matices 
físicos y psíquicos, que rodean el trabajo del operario, 
pueden resultar decisivos, en directa relación de causali- 
dad, para considerar tales contingencias como accidente 
de trabaio. Abona. esta intemretación entre otrasla Sen- 
tencia dé 5 de octubre de 1974, Sala 6". 

Parece evidente aue, en estos casos, no seria abso- 
lutamente necesario u?¡izar la presunción legal del art. 
84, para considerar el infarto de miocardio como acci- 

beneficig para los irabajaaores, tie'ne la del dente de trabalo, una vez que, de los hechos probados, la 
art. 84, que constituye una significativa expresión de la relación causal quedara claramente establecida. 
amplia ac'ción protectora de IaSeguridad Soéial. 

Habida cuenta la candente actualidad que,  e n  el campo de  la 
prevención, está adquiriendo la Homologación d e  Medios de  Pro- 
tección personal d e  los  trabajadores, por  la obligación que  tienen 
éstos de  utilizarlos y,  los empresarios, de  poner a su disposición 
aquellos que  hayan sido homologados conforme a lo dispuesto por  
la Orden de  17 de  Mayo de  1947 (B.O.E. de  29 de  Mayo), se 
inserta a continuación las características técnicas de  los medios de  
protección personal de  los trabajadores, que  han sido Homologa- 
dos  por  Resoluciones dictadas por la Dirección General de  Traba- 
jo, una vez superados los requisitos mínimos exigidos en las 
pmebas de  verificación a que  han sido sometidos, para los de  su 
clase, determinados por  la Norma Técnica Reglamentaria que  le es  
aplicable. 

Presentamos, las resoluciones publicadas e n  el B.O.E. desde el 
d í a  28 d e  Agosto hasta e l  d í a  5 d e  Octubre d e  1976. 

HOMOLOGACION NUM. 28 

RESOLUCION de la Dirección 
General de Trabajo, de fecha 30 de 
abril de 1976, por la que se homolo- 
ga, con el núm. 28, el casco de segun- 
dad no metálico, marca MaHeProt, ti- 
po Policap "H", modelo 114366, fa- 
bricado en polietileno (alta densi- 
dad), por la Empresa "Herrero Inter- 
national" de Madrid, para las clases 
"N" -o de uso normal- y "E-AT", 
especial alta tensión. 
B.O.E. núm. 210, 1-9-1976, Pág. 
17.095 (16.716). 

- Identificación visual: El cas- 
quete está fabricado en polietileno de 
alta densidad. en su Darte su~erior 
presenta una 'nervadu;a de refuerzo 
en sentido loneitudinal v. m r  la Dar- 
te interior, cuatro aloja%ntos Para 
cogida del arnés y dos para cogida del 
barboquejo. 

En la parte inferior de la visera 
se lee MaHeProt y Pat. núm. 214771. 

El arnés o atalaje esta consti- 
tuido por una banda de contomo en 
polietileno con regulación para dis- 
tintas tallas y dos cintas de refuerzo 
en fibra artificial. En la banda de 
contomo se lee Patente 217088 y 
714771 -. .. . .. 

- Verificación técnica: Las 
wmprobaciones técnicas se han efec- 
tuado de acuerdo con lo dispuesto en 
la Norma Técnica Reglamentaria 
MT-I sobre Cascos de Seguridad no 
metálicos, aprobada por ReSolución 
de la D.G.T. de 14 de diciembre de 
1 9 7 4  ( B . O . E .  n ú m .  3 1 2 ,  
30-12-1974). La citada Norma MT-1 
establece 6 s  características, ensayos 
y clases de cascos que deben utilizar- 
se para la protección del cráneo con- 
tra los riesgos de choque, golpes, 
caidas o proyección de objetos, des- 
cargas eléctricas y otros riesgos singu- 
lares, cuyo material de construcción 
no sea metálico. 

El casco objeto de esta homo- 
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logación cumple los requisitos exigi- 
dos por la clase " N  y la clase 
"E-AY. La clase "N", o de uso nor- 
mal, supone el cumplimiento de los 
mínimos sobre materiales, fabrica- 
ción y dimensiones (del espacio de 
aireación, luz libre, altura del am6s, 
masa y anchura de la banda de con- 
tomo) que especifica la norma, así 
como la adecuada resistencia al cho- 
que, a la perforación, a la llama y a la 
electricidad comprobadas mediante 
los ensayos que recoge la citada nor- 
maMT-l. 

La clase "E-AT" exige la supe- 
ración de los mínimos y pmebas an- 
teriores. más las es~ecíficas aue lo fa- 
cultan para el trabajo e~éctri'co a ten- 
siones su~eriores a 1 .O00 voltios. 

En conclusión, el casco marca 
MaHeProt, tipo Policap "H", modelo 
114366, es adecuado para la protec- 
ción de la cabeza contra riesgos me- 
cánicos y riesgos eléctricos en traba- 
jos de alta tensión. 

- Identiticación: Cada casco 
de este modelo llevará en sitio visible 
un sello inalterable y que no afecte a 
la resistencia del mismo o, de no ser 
ello técnicamente posible, un sello 
adhesivo con la siguiente inscripción: 
"Ministerio de Trabajo-Homologa- 
ción 28, 30 de abril de 1976. Casco 
" N  -o de uso normal- y "E-AT" 
especial alta tensión." 

HOMOLOGAClON NUM. 29 

RESOLUCION de la Dirección 
General de Trabajo, de fecha 10 de 
mayo de 1.976, por la que se homo- 
loga, wn  el número 29, el protector 
auditivo tipo orejera, marca Heard- 
Guard modelo 1.275, fabricado por 


